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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 7, 

apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 1, 2, 11, fracciones I y II, 16, fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, 

VI, XXIX y XLI, 18, fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracción II y 110, fracciones II y III , de 

la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX y 11, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 32 y 33, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 2, 7, fracción XI y 

36, fracción XII, XIX y XXXI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1, 11 y 12, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; y: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Aviso por el cual se da a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción “Segundo Programa de sustitución de 

unidades con 10 o más años de antigüedad que prestan el servicio de transporte de pasajeros público colectivo 

concesionado clasificado como Ruta para conformar el Servicio Zonal Culhuacanes” fue publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, número 1091 de fecha 25 de abril de 2023, por el Secretario de Movilidad y Presidente Suplente del 

Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público (FIFINTRA) y 

que dicha Acción Social se encuentra a cargo del FIFINTRA.  

 

Que, en su Quinta Sesión Extraordinaria, el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público aprobó el presente Aviso y ordenó su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México; por lo que de conformidad con sus atribuciones y las demás disposiciones normativas aplicables, han tenido a 

bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL 

“SEGUNDO PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD QUE 

PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA PARA CONFORMAR EL SERVICIO ZONAL CULHUACANES”; 

PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 25 DE ABRIL DE 2023 

 

ÚNICO. Se MODIFICAN los numerales 13.6, 13.7.4, en los incisos A) y D); y se ADICIONA un inciso C) al numeral 

13.7.5, para quedar como siguen: 

 

13.6. Los “Solicitantes” deberán presentarse en las oficinas de la Dirección General de Registro Público del Transporte 

previo a la firma del Convenio de Adhesión y posterior a la notificación electrónica para que se realice la entrega física 

de la “Constancia de Aprobación de Solicitud de Inscripción”, de conformidad con el artículo 78, fracción I, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. De no presentarse a recoger este documento, no estarán en 

posibilidad de continuar con el proceso de chatarrización y entrega del apoyo económico. 

 

13.7.4... 

 

A. Que integrará a los nuevos socios a la “Empresa” y presentará el acta de asamblea debidamente protocolizada ante 

fedatario público al “FIFINTRA” antes de la firma del “Convenio de adhesión’’, conforme al numeral 13.7.2. El 

“FIFINTRA” hará una revisión del acta de asamblea debidamente protocolizada y, de ser el caso, emitirá sus 

observaciones respecto de la misma y determinará una nueva fecha de entrega con las observaciones debidamente 

solventadas; 

… 

D. Que los pagos de los apoyos económicos se entregarán hasta que se haya completado el proceso de chatarrización de las 

unidades beneficiadas en la “Acción”. La fecha límite para concluir el proceso de chatarrización es a más tardar el 20 de 

diciembre de 2023 y conforme al calendario de chatarrización que determine la Dirección General de Registro 

Público de Transporte. 

 

13.7.5... 
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… 

C. Llevar a cabo el procedimiento para la solicitud de inclusión al catálogo de cuentas bancarias de proveedores de 

la CDMX a través del siguiente enlace https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html, a fin de que el 

“FIFINTRA” esté en posibilidad de hacer la transferencia de apoyos económicos, conforme al numeral 194 del 

Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto de la Administración Pública 

de la Ciudad De México, emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO.- La aplicación e interpretación del presente Aviso, se realizará a través de la Secretaría de Movilidad y/o por 

el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público.  

 

CUARTO.- Continúan vigentes en sus términos, las disposiciones que no se modifiquen en virtud del presente Aviso. 

 

En la Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 
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